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Riesgo durante el embarazo y la lactancia 
natural
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1. Regulación normativa
LEY 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral creó el 
SRE (75%BRD prestación de Contingencias Comunes).

Posteriormente LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, modificó la LGSS considerando prestación 
como Contingencia profesional y 100% BRD. y creando el subsidio de riesgo durante la lactancia 
natural.

LEY 31/1995 de PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES 
-  Artículo 26

REAL DECRETO 295/2009 
     - Artículos 31 a 48: Riesgo durante el embarazo 
   - Artículos 49 a 51: Riesgo durante la lactancia natural 

- Disposición adicional segunda, tercera y séptima: Certificado médico embarazo y lactancia

LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (RDL 8/2015) 
- Artículos 186 a 187: Riesgo durante el embarazo 
- Artículos 188 a 189: Riesgo durante la lactancia natural

Asimismo, se ha publicado por la Sociedad Española de Ginecología y Obstetricia (SEGO), una guía 
de ayuda para la valoración del riesgo durante el embarazo. Para la lactancia, se ha publicado 
igualmente una guía de ayuda por la Asociación Española de Pediatría. 3
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EMBARAZO

La situación protegida es el período de suspensión del contrato de trabajo en los 
casos en que, debiendo la mujer trabajadora embarazada cambiar de puesto de 
trabajo a uno compatible con su estado, al influirle o afectarle negativamente dicho 
puesto o las condiciones del mismo a su salud o a la del feto, dicho cambio no 
resulte técnica u objetivamente posible o no pueda razonablemente exigirse por 
motivos justificados.

LACTANCIA

La situación protegida es el período de suspensión del contrato de trabajo en los 
supuestos que, debiendo la mujer trabajadora cambiar de puesto de trabajo, por otro 
compatible con su situación (lactancia natural), por causarle el mismo riesgo para su 
salud o la del niño, dicho cambio no resulte técnica u objetivamente posible, o no 
pueda razonablemente exigirse por motivos justificados.
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2. Nacimiento de la prestación, gestión y bonificaciones



¿Existe algún riesgo 
para la trabajadora?

¿Existe en la empresa algún 
puesto de trabajo alternativo, 

sin riesgo para su estado?

¿Se puede suprimir?

Segunda medida
Ajuste el tiempo / condiciones de 

trabajo, incluida la restricción de las 
tareas de riesgo

Cuarta medida
Promueva la suspensión del 

contrato por embarazo o lactancia 
de riesgo

Tercera medida
Cámbiela a un puesto de trabajo sin 

riesgo 

¿Se puede evitar el riesgo 
ajustando las condiciones o el 

tiempo de trabajo?

SISI

SI

SI

NO

NO

NO

Analizar y evaluar las 
medidas preventivas de 

forma periódica mientras 
dure la situación

Primera medida
Elimínelo
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Trabajadoras por cuenta ajena y por cuenta propia.

 Requisitos 

• Trabajadoras en situación de alta laboral.No sea posible adaptación ni cambio de 
puesto de trabajo
• Trabajadoras que no estén en situación de ITCC  
• Trabajadoras autónomas al corriente de pago en cotizaciones 
• Trabajadoras no inmersas en situación de ERTE

7

Ámbito de aplicación SREL

Si la trabajadora no presenta patología pero algún proceso de su tarea laboral influye negativamente en su salud, 
la del feto o niñ@ lactante= SREL

Si la trabajadora ya tiene patología que se desencadena o agrava con el embarazo = Incapacidad Temporal 
(ITCC).
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Para ello deberá presentar la siguiente documentación:

● Informe del Servicio Público de Salud (SPS)

● Declaración Empresarial sobre la Actividad que desarrolla la Trabajadora y las 
condiciones del puesto de Trabajo, debidamente descritos, valorados y acreditados, 
y deberá comprender la naturaleza, el grado y la duración de la exposición (art. 26 
LPRL)

● Evaluación  del Puesto de Trabajo (Disposición adicional segunda del Real 
Decreto 295/2009, de 6 de  Marzo y artículo 16.2 LPRL)

● Documentación datos al pagador IRPF Mod. 145

Solicitud Prestación Riesgo de Embarazo

La trabajadora que crea encontrarse en  situación de riesgo durante el embarazo, iniciará los trámites para 
solicitar a la Mutua la certificación médica sobre la existencia del riesgo durante el embarazo.

https://www.asepeyo.es/wp-content/uploads/Certificado-medico-embarazo-sevicio-publico-salud-ES.pdf
https://www.asepeyo.es/wp-content/uploads/riesgo-embarazo-lactancia-cuenta-ajena-declaracion-empresarial-riesgos-ES.pdf
https://www.asepeyo.es/wp-content/uploads/Modelo-145-IRPF-ES.pdf
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Para ello deberá presentar la siguiente documentación:

● Copia DNI

● Informe del Servicio de Prevención. No es obligatorio para trabajadoras por cuenta 
propia ni para empleadas de hogar

● Solicitud prestación Régimen General/ RETA

CUANTÍA:  Es el 100% de la base Reguladora calculada igual que para una IT por 
contingencia profesional.

Se puede realizar de forma telemática sin que deba citarse de forma presencial.

Solicitud Prestación Riesgo de Embarazo

https://www.asepeyo.es/wp-content/uploads/Declaracion-empresarial-suspension-de-contrato-por-imposibilidad-de-reubicacion-ES.pdf
https://www.asepeyo.es/wp-content/uploads/Solicitud-subsidio-riesgo-embarazo-lactancia-natural-ES.pdf
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Para ello deberá presentar la siguiente documentación:

● Certificado del pediatra del Servicio Público de Salud en el que se reconozca la 
situación de lactancia natural. Requisito que debe cumplirse cada mes hasta la 
fecha de extinción

● Libro de familia/Hoja de Registro nacimiento menor

● Declaración Empresarial sobre la Actividad que desarrolla la Trabajadora y las 
condiciones del puesto de Trabajo, debidamente descritos, valorados y acreditados, 
y deberá comprender la naturaleza, el grado y la duración de la exposición (art. 26 
LPRL)

● Evaluación  del Puesto de Trabajo (Disposición adicional segunda del Real 
Decreto 295/2009, de 6 de  Marzo y artículo 16.2 LPRL)

Subsidio por riesgo durante la Lactancia Natural
La trabajadora que crea encontrarse en  situación de riesgo durante Lactancia Natural, iniciará los trámites para 
solicitar a la Mutua la certificación médica sobre la existencia del riesgo. Hasta los 9 meses del menor.

https://www.asepeyo.es/wp-content/uploads/riesgo-embarazo-lactancia-cuenta-ajena-declaracion-empresarial-riesgos-ES.pdf
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Para ello deberá presentar la siguiente documentación:

● Documentación datos al pagador IRPF Mod. 145

● Copia DNI

● Solicitud prestación Régimen General/ RETA

CUANTÍA:  Es el 100% de la base Reguladora calculada igual que para una IT por 
contingencia profesional.

Se puede realizar de forma telemática sin que deba citarse de forma presencial.

Subsidio por riesgo durante la Lactancia Natural

https://www.asepeyo.es/wp-content/uploads/Modelo-145-IRPF-ES.pdf
https://www.asepeyo.es/wp-content/uploads/Solicitud-subsidio-riesgo-embarazo-lactancia-natural-ES.pdf


HASTA EL 31-8-2023

Contratos de interinidad que se celebren con personas desempleadas para sustituir a 
trabajadoras que tengan suspendido su contrato de trabajo por riesgo durante el embarazo 
o por riesgo durante la lactancia natural 
 100% en las cuotas empresariales a la Seguridad Social.

Cotización de las personas trabajadoras sustituidas durante las situaciones de riesgo 
durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural
100% de la aportación empresarial por todas las contingencias cuando se celebren 
contratos de interinidad con desempleados.

Cambio de puesto a una persona por riesgo en el embarazo o la lactancia
 50 % de la aportación empresarial en la cotización a la Seguridad Social por contingencias 
comunes.
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Bonificaciones Real Decreto-Ley 1/2023 SREL



A PARTIR DEL 1-9-2023

● Contratos de duración determinada que se celebren con personas jóvenes desempleadas, 
menores de 30 años, para sustitución de personas trabajadoras
que estén percibiendo las prestaciones económicas por riesgo durante el embarazo o riesgo 
durante la lactancia natural - 366 euros al mes.

● Cotización de las personas trabajadoras sustituidas durante las situaciones de riesgo 
durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural - 366 euros al mes.

● Cambio de puesto a una persona por riesgo en el embarazo o la lactancia-138 euros al 
mes.

Debe tenerse en cuenta que se está sustituyendo una bonificación del 100% en las cuotas 
empresariales a la Seguridad Social por una cuantía fija de 366 euros/mes. Estas cantidades 
cubren el 100%, únicamente en aquellas personas trabajadoras que cobren el Salario Mínimo 
Interprofesional, es decir, que en la mayoría de los casos las empresas deberán abonar la 
diferencia de cotizaciones.
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Bonificaciones Real Decreto-Ley 1/2023 SREL



• Inicio del descanso por maternidad (parto) / cumplir 9 meses el menor
• Reincorporación al puesto de trabajo 
• Extinción del contrato de trabajo o causar baja en el Régimen Especial
• Fallecimiento de la trabajadora o feto
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Causas de extinción SREL

Existen causas de suspensión y extinción en ambas prestaciones.

Si la trabajadora actúa fraudulentamente durante el percibo de la prestación o trabaja por cuenta propia o 
ajena (con la salvedad que dicho trabajo no afecte a su salud, la del feto o del lactante) podemos actuar y 
dejar sin efectos la prestación.
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Datos económicos
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Prestaciones tramitadas Mutua

● 15,51% Riesgo biológico

● 22,99% Riesgo ergonómico

● 19,25% Riesgo agentes físicos

● 25,67% Riesgo psicosocial

● 16,58% Riesgo químico

Sobre los 233 expedientes gestionados hasta el 31 de Marzo de 2023:



3. Valoración de las solicitudes de 
subsidio de riesgo durante el embarazo 
y la lactancia natural. Tablas SEGO. 

17



18

❏ RIESGOS ESPECÍFICOS POR LA SITUACIÓN DE EMBARAZO 
(GUÍA SEGO)

Situaciones que no se contemplan para el SRE:

❑ EL RIESGO DE ACCIDENTABILIDAD; la posibilidad de pincharse, 

❑ LOS RIESGOS GENÉRICOS: caerse, chocar…

❑ EL ITER; o riesgo a un posible accidente de trabajo al ir o volver del mismo. 

Riesgo
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Riesgo

Veamos las situaciones más habituales

➔ Cargas de peso

➔ Inclinaciones/Flexión del tronco

➔ Bipedestación: Estática/Dinámica

➔ Sedestación
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Cargas de Peso

Así, para poder valorar la semana de 
existencia de riesgo laboral por manipulación 
manual de cargas en la actualidad 
necesitaremos conocer:

● INTENSIDAD: Cuántos kilos
● FRECUENCIA: Cuántas veces por hora 
● TIEMPO EXPOSICIÓN DIARIA: Cuántas horas al día.

MANEJO
MANUAL

DE CARGAS

SEMANA DE INICIO
DEL RIESGO

EMBARAZO ÚNICO

SEMANA DE INICIO
DEL RIESGO

EMBARAZO MÚLTIPLE

FRECUENCIA

Tiempo de exposición al riesgo Tiempo de exposición al riesgo

>5 h/día 3-5 h/día 2-3 h/día >5 h/día 3-5 h/día 2-3 h/día

> 10 kg
≥ 4 veces/hora 20 22 24 18 20 22

< 4 veces/hora 24 26 28 22 24 26

≥4-10 kg
≥ 4 veces/hora 24 28 30 22 26 28

< 4 veces/hora 28 34 36 26 32 34

<4 kg Riesgo 
tolerable

Riesgo 
tolerable

Riesgo 
tolerable

Riesgo 
tolerable

Riesgo 
tolerable

Riesgo 
tolerable
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Inclinaciones
- Nuevo factor horas de exposición diarias de inclinaciones

- La exposición inferior a 2h diarias no comporta riesgo

FLEXIÓN
DEL TRONCO

SEMANA DE INICIO
DEL RIESGO

EMBARAZO ÚNICO

SEMANA DE INICIO
DEL RIESGO

EMBARAZO MÚLTIPLE

Tiempo de exposición al riesgo Tiempo de exposición al riesgo

>5 h/día 3-5 h/día 2-3 h/día >5 h/día 3-5 h/día 2-3 h/día

Repetidamente
 (más de 10 veces/hora) 20 22 24 18 20 22

Intermitentemente
 (entre 2 y 10 veces/hora) 28 34 36 26 32 34

Intermitentemente
 (menos de 2 veces/hora)

Riesgo 
tolerable

Riesgo 
tolerable

Riesgo 
tolerable

Riesgo 
tolerable

Riesgo 
tolerable

Riesgo 
tolerable
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Bipedestación estática

BIPEDESTACIÓN 
ININTERRUMPIDA 

ESTÁTICA

SEMANA DE INICIO
DEL RIESGO

EMBARAZO ÚNICO

SEMANA DE INICIO
DEL RIESGO

EMBARAZO MÚLTIPLE

Tiempo de exposición al riesgo Tiempo de exposición al riesgo

>5 h/día 3-5 h/día 2-3 h/día >5 h/día 3-5 h/día 2-3 h/día

22 26 30 20 24 26

- Se eliminan los % de jornada por las Horas de exposición.

- Las horas de bipedestación deben ser continuadas, no acumuladas a los largo del día, se mantiene el mismo 
criterio respecto a la bipedestación estática como supuesto excepcional por la imposibilidad de 
desplazamiento respecto a un punto.
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Bipedestación dinámica

BIPEDESTACIÓN DINÁMICA

SEMANA DE INICIO
DEL RIESGO

EMBARAZO ÚNICO

SEMANA DE INICIO
DEL RIESGO

EMBARAZO MÚLTIPLE

Tiempo de exposición al riesgo Tiempo de exposición al riesgo

>5 h/día 3-5 h/día 2-3 h/día >5 h/día 3-5 h/día 2-3 h/día

30 34 Riesgo 
tolerable 28 32 Riesgo 

tolerable

- Se determina la INEXISTENCIA de riesgo por bipedestación dinámica inferior a 3 horas 
diarias con independencia del % de jornada que comporte.

El personal administrativo sigue sin tener riesgo aparente por bipedestación.
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Escaleras manuales / escalas o postes verticales
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SEDESTACIÓN 

SEMANA DE INICIO
DEL RIESGO

EMBARAZO ÚNICO

SEMANA DE INICIO
DEL RIESGO

EMBARAZO MÚLTIPLE

Tiempo de exposición al riesgo Tiempo de exposición al riesgo

>5 h/día 3-5 h/día 2-3 h/día >5 h/día 3-5 h/día 2-3 h/día

Sin posibilidad de cambios 
de postura 33 37 Riesgo tolerable 31 34 Riesgo tolerable

Sedestación
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Resto de riesgos

● BIOLÓGICOS

● QUÍMICOS

● RADIACIONES

● VIBRACIONES

● RUIDO

● GOLPES EN EL VIENTRE 
(AGRESIONES)

● TRABAJO EN SOLITARIO Y 
AISLAMIENTO
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4. Asepeyo Oficina Virtual
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AOV



AOV



AOV



AOV
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AOV
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AOV



Cuidamos de ti

Asepeyo, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social, nº 151, en adelante “Asepeyo”, es titular de todos los derechos de propiedad intelectual de esta publicación. Ni la totalidad ni parte de la misma pueden reproducirse ni transmitirse  para propósitos 
de carácter público o comercial sin autorización escrita de Asepeyo. Esta publicación contiene información de carácter general. Asepeyo no se hace responsable de los daños y perjuicios que pudieran derivarse de su utilización.

Asepeyo, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social, nº 151, en adelante “Asepeyo”, es titular de todos los derechos de propiedad intelectual de esta publicación. Ni la totalidad ni parte de la misma pueden reproducirse ni transmitirse  para propósitos 
de carácter público o comercial sin autorización escrita de Asepeyo. Esta publicación contiene información de carácter general. Asepeyo no se hace responsable de los daños y perjuicios que pudieran derivarse de su utilización.

https://www.asepeyo.es/
https://es.linkedin.com/company/asepeyo
https://twitter.com/Asepeyo
https://www.youtube.com/channel/UC42Ipj44IKKTITQ2HNoLmSQ
https://www.facebook.com/Asepeyo/
https://www.instagram.com/asepeyo/
https://www.asepeyo.es/
https://es.linkedin.com/company/asepeyo
https://twitter.com/Asepeyo
https://www.youtube.com/channel/UC42Ipj44IKKTITQ2HNoLmSQ
https://www.facebook.com/Asepeyo/
https://www.instagram.com/asepeyo/

